
GOBIERNO DE EL SALVADOR
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI)

ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES Y SERVICIOS

LUGAR Y FECHA:

REFERENCIA:

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT
CIVIL DEVELOPMENT, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. v

DESCRIPCIÓN TÉCNICACANTIDAD

30110000 54111 $1 SERVICIO

MONTO TOTAL (CON IVA)

MONTO TOTAL EN LETRAS: DIECISEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 46/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

FINANCIAMIENTO: FONDOS GOES (CONTRIBUCIÓN ESPECIAL, PROVISIÓN No. 20013003/2017)

GARANTÍA: VER ANEXO A LA ORDEN

TOMAR EN CUENTA LAS SIGUIENTES INDICACIONES

DESIGNADO

ClylL DEVELO

ELABORADO POR: FRANCHESCA BATRES

CÓDIGO

ONU

* * * 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR

UNIDAD DE
MEDIDA

MINISTERIO
1)E CULTURA

VALOR TOTAL 
(CON IVA)

DOCUMENTOS DE COBRO: El Suministrante para la emisión del Quedan, deberá presentar en los 5 días hábiles siguientes a la prestación y recepción del 
servicio, Factura de Consumidor Final (duplicado-cliente), a nombre de MINISTERIO DE CULTURA, NIT 0614-170118-113-6, junto con la respectiva Acta 
de recibido de conformidad el servicio y fotocopia de la Nota de Garantía.

DOCUMENTOS. Forman parte de esta orden: a)Solicitud de bien, obra y servicio, b)solicitud de disponibilidad, c)Términos de referencia, d)Ofertas de las 
empresas, e)cuadro comparativo (si aplica), f)Opinión Técnica de la unidad solicitante (si aplica), g)Resolución de Adjudicación, Resolución Razonada (si 
aplica), Anexos (si aplica).

MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas 
imprevistas u otras circunstancias, El Ministerio de Cultura podrá modificar de forma unilateral la presente orden, emitiendo al efecto la Resolución 
correspondiente, la cual formará parte integral de esta orden.

JUSTIFICACIÓN: La calle interna del Parque Saburo Hirao tiene aproximadamente 4 metros de ancho de los cuales 83 centímetros se le redujeron con la 
hechura de una canaleta de concreto,cubierta con una parrilla de hierro, con una profundidad de 45 cms. Quedando de 3 metros 17 centímetro lo que genera 
inconveniente al momento que se encuentran dos vehículos ya que la calle es doble sentido, ocasionando muchas veces que los vehículos se encuneten en la 
canaleta ya que las parrillas que se colocaron no soportan el peso. Motivo por el cual es necesario realizar la hechura e instalación de una tapadera de 
concreto.

ELABORACIÓN E INSTALACION DE TAPADERA DE CONCRETO EN 
CANAL DE AGUAS LUVIAS, EN CALLE INTERNA DEL PAQUE SABURO 
HIRAO (SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS EN ANEXO A LA 
ORDEN DE COMPRA)

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Con base a las facultades que otorga el Acuerdo N° 037/2019 emitido por la Ministra de Cultura a los 21 días del 
mes de junio de 2019, se nombra como Administradora de esta Orden de Compra a la Arq. Yanira Elizabeth Elias, Técnico de arquitectura de la Dirección 
Nacional de Casas de la Cultura y Parques Culturales.

PRECIO
UNITARIO (CON 

IVA)

ORDEN No.:
OC/GOES138/2020

CÓDIGO
PRESUPUESTAR 

IO

LUGAR Y TIEMPO DE EJECUCION : El servicio se deberá desarrollar en las instalaciones del Parque Saburo Hirao, ubicado en final calle Los Viveros, Colonia 
Nicaragua, San Salvador. Tiempo de ejecución: máximo de 25 DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio que el 
Administrador de la Orden de Compra emitirá al suministrante.

Alameda Juan Pablo II, Calle Guadalupe Edificio A-5, Plan Maestro, Centro 
de Gobierno, San Salvador

18 de Diciembre de 2020 7

FORMA DE PAGO: Se realizará un solo pago. Crédito a 30 días calendario.

“SERVICIO DE ELABORACIÓN E INSTALACIÓN DE TAPADERA DE CONCRETO EN CALLE INTERNA DEL PARQUE 
SABURO HIRAO”

S.A. de C.V. ■ i
DESARRQ l̂Qfiffl0 AUTORIZADO p|\RA LA LIBRE GESTIÓN UACI

16,994.46 S

1o Antes de realizar el servicio, el Suministrante deberá comunicarse con la persona designada como Administradora de esta Orden, al Tel. 2501-4443 con el 
objeto de coordinar la entrega del servicio referido_________________________________________________________________________________________

2o - El Ministerio de Cultura no se hace responsable por documentos que no se presenten a cobro transcurridos dos semanas después de haberse recibido el 
servicio de conformidad.
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CIVIL DEVELOPMENT
S.A. de C.V.
DESARRni! r ’n •



ANEXO A LA ORDEN No. OC/GOES138/2020

1o OBJETO. El Suministrante CIVIL DEVELOPMENT, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, se compromete a realizar el “SERVICIO DE ELABORACIÓN E INSTALACIÓN DE 
TAPADERA DE CONCRETO EN CALLE INTERNA DEL PARQUE SABURO HIRAO”, de acuerdo 
a las Especificaciones Técnicas, los Términos de Referencia, a su oferta Técnica - Económica 
presentada al Ministerio de Cultura y según al siguiente detalle:

a) PLAN DE OFERTA ECONÓMICA.

ÍTEM DESCRIPCION TECNICA CANTIDAD UNIDAD
PRECIO

UNITARIO
(CON IVA)

PRECIO
TOTAL 

(CON IVA)

1.01

Hechura e instalación de tapadera de 
concreto en canaleta de aguas lluvias 
de 0.07m de espesor, 0.93 mts. de 
ancho, 1.00 mts. de largo, con 
refuerzo 2 #4, 2#5, alacrán #2 a cada 
12 cms. Concreto fc'210 kg/cm2. 
(Según detalles y especificaciones 

técnicas establecidas en los Términos 
de referencia)

150 UNIDAD $ 109.79 $16,468.50

1.02 Hechura de pretil de block de 
concreto de 15x20x40 cms. 18 ML $ 29.22 $ 525.96

MONTO TOTAL(CON IVA) $ 16,994.46

b) CONDICIONES ESPECIALES: El acabado de la superficie vista de las tapaderas de 
concreto serán acabado tipo acera fino, se considera aditivo para aligerar su tiempo de 
curado y así alcanzar la resistencia de diseño a la compresión en menor tiempo con 
aditivo SIKA SET L, un rendimiento del 1% al 3% con el objeto de poder manipular e 
instalar en menor tiempo las tapaderas, y se considera dejar niveladas y alineadas la 
tapaderas.

2o GARANTÍA DE BUEN SERVICIO.

El suministrante se compromete a presentar NOTA DE GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, 
FUNCIONAMIENTO Y CALIDAD DE LOS BIENES, a favor del MINISTERIO DE CULTURA, y deberá 
estar firmada por el Representante Legal, Gerente o persona autorizada para emitirla. En dicha Nota de 
Garantía, el contratista se debe comprometer a reparar cualquier daño, deterioro o vicio oculto que 
pudiere resultar por la falta de calidad en las obras y los materiales utilizados en el proyecto objeto de 
esta contratación. La Vigencia de la garantía deberá ser de UN AÑO el cual comenzara a contar desde 
el día de la recepción definitiva de los trabajos. Este documento deberá remitirse en original a la 
UACI, en un tiempo máximo de un día después de firmar el acta de recepción del servicio.

DESIGNADO
MINISTERIO DE CULTURA

CIVIL DEVELOPMENT
S.A. de C.V. 
DESARROLLO CIVIL
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